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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa de una sola planta, sita en calle
Lepanto, número 45, de San Juan de Aznalfarache.
Tiene una superficie construida de 90 metros cua-
drados aproximadamente, estando el resto, es decir,
120 metros cuadrados, aproximadamente, destina-
dos a patio. Se distribuye en pasillo de entrada,
salón-comedor, cocina, cuarto de baño, salita de
estar, dos dormitorios y una azotea visitable, a la
cual se accede mediante una escalera desde el patio.
Ocupa la totalidad del solar, por lo que sus linderos
son los mismos que los de parcela sobre la que
se construya, o sea: Por la derecha, entrando, con
la casa número 47 de dicha calle; por la izquierda,
con casa número 43 de la indicada calle, y por
el fondo, con casa de la calle Trafalgar, teniendo
una fachada de 10 metros 50 decímetros, así dice,
por veinte metros de fondo, lo que hace una total
de 210 metros cuadrados; la orientación de la casa
es hacia el norte. Inscrita al folio 54 del tomo 1.031,
libro 129, del Ayuntamiento de San Juan de Aznal-
farache, finca registral número 1.895.

Tipo de subasta: 8.100.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Berjano Arenado.—El Secre-
tario.—18.322.$

SUECA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sue-
ca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 332/1996, instado por la Procuradora doña
Amparo Gil Beltrán, en nombre y representación
de Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet, contra
don José Vicente Viñuelas Serrano, vecino de Llom-
bai, avenida Ausias March, número 12, sobre recla-
mación de préstamo hipotecario, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días, la finca hipotecada que al final se
describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 12 de mayo de 1998, a las diez
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; para la segunda y tercera subastas,
en su caso, los días 23 de junio y 21 de julio de
1998, respectivamente, a los mismos hora y lugar.
Si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado

para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros y, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo; «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que en caso de no
ser posible la notificación personal a los deudores
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquéllos suficientemente enterados de tales parti-
culares con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

75.o Vivienda en la planta alta undécima o de
áticos, es del tipo N, y su puerta es la número 65.
Ocupa una superficie útil de 48 metros 63 decí-
metros cuadrados y construida de 71 metros 21
decímetros cuadrados. Cuota de participación una
1,116 por 100.

Inscripción: Tomo 2.454, libro 719, folio 34, finca
número 46.288, inscripción quinta, del Registro de
la Propiedad de Cullera.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
10.800.000 pesetas.

Dado en Sueca a 22 de diciembre de 1997.—El
Juez, Joaquín Femenia Torres.—El Secreta-
rio.—18.526.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Talavera de la Reina (Toledo),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias
de Caja de Madrid, representada por el Procurador
señor Recio del Pozo, contra don Antonio Martín
García Fernández, siendo el número del procedi-
miento 213/1995, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en pública y judicial
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca que se dirá, hipotecada al deman-
dado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado número 1, sito en la calle Mérida,
número 9, 2.o piso, de esta ciudad de Talavera de
la Reina, en la forma siguiente:

Primera subasta: Día 11 de mayo, por el precio
de su avalúo.

Segunda subasta: Día 11 de junio, a prevención
que no haya postores en la primera, se señala ésta
en el mismo lugar y audiencia, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con-
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado
tipo.

Tercera subasta: Día 10 de julio.

Igualmente, y a prevención que no haya postores
en la segunda subasta, se señala esta tercera, que
se celebrará sin sujeción a tipo, mismo lugar y
audiencia, debiendo consignar los licitadores el mis-
mo depósito exigido en la regla anterior para la
segunda subasta.

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas,
con arreglo a las siguientes.

Condiciones

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no

cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca que se indica al final
de la descripción de la finca, con rebaja del 25
por 100 del tipo para la segunda y sin sujeción
a tipo para la tercera subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, cuenta de consignaciones de este Juzgado
número 4.307, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas teniendo, en todo caso, consignado en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate; haciéndose constar
en el acto de la subasta que el rematante acepta
tales obligaciones, y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación,
como mínimo, a la fecha de la primera subasta,
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificaciones de las mismas del triple
señalamiento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto en el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas el mismo día.

Bien objeto de la subasta

Finca urbana, enclavada en un edificio sito en
Talavera de la Reina, avenida Pío XII, sin número,
con vuelta a calle Capitán Luque, 4.o, letra B, con
superficie útil de 85 metros 15 decímetros cuadra-
dos. Se compone de salón-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina-despensa, dos baños, vestíbulo, pasillo,
tendedero y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Talavera de la Reina, al tomo 1.554, li-
bro 594, folio 33, finca número 37.382, primera.

Valor primera subasta: 5.195.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 25 de febrero
de 1998.—El Juez de Primera Instancia, Juan José
Sánchez Sánchez.—La Secretaria.—18.205.$

TELDE

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Telde,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
64/1997 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Francisco M. Santana Montesdeoca, contra don
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Tomás Barba Goribar y doña Amaya Rodríguez
Vicario, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días y
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la
que se procede:

Urbana. Número 50. Apartamento designado
como número 406 de orden interior en la planta
alta cuarta del edificio denominado «Apartamentos
Las Salinas», la que corresponda al número 2 de
la calle El Trébol, formando chaflán con la pro-
longación de la calle Pascua, en el núcleo urbano
de La Garita, Telde. Ocupa una superficie de 81,75
metros cuadrados en área cubierta que viene a repre-
sentar 97 metros cuadrados de la llamada superficie
construida. Tipo D en el proyecto. Cuota comu-
nitaria: 1,25 por 100 en las partes comunes del
global del inmueble. Inscripción: Tomo 925, libro
390, del Ayuntamiento de Telde, folio 186, finca
28.885.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, de Telde, el día 12 de mayo de 1998,
a las diez horas, en primera subasta, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 17 de junio de 1998,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de julio de 1998,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—El tipo del remate es de 12.800.000
pesetas, no admitiéndose posturas que sean infe-
riores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente, en el Banco
B i l b a o V i z c a y a , n ú m e r o d e c u e n t a
3530/000/18/64/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de
la consignación efectuada en el establecimiento
indicado.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Telde a 27 de febrero de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—18.479.$

TERRASSA

Edicto

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Terrassa,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria con el número 277/1997, promovido
por el Procurador de los Tribunales señora Paloma
Carretero, en nombre y representación de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el cual se
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas por
don José Guzmán Valverde y doña Elena Martos
Luna.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de mayo de
1998, a las once horas.

No concurriendo postores, para la segunda subas-
ta se ha señalado el día 19 de junio de 1998. No
concurriendo tampoco postores, para el tercer rema-
te se ha señalado el día 20 de julio de 1998. La
segunda y la tercera subastas se celebrarán, en su
caso, a la misma hora y en el mismo lugar que
la primera.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que son las cantidades de 9.508.620 pesetas
y 1.358.380 pesetas, y no se admitirán posturas
que sean inferiores al mismo. Para la segunda subas-
ta servirá de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a dicho
tipo. La tercera subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar
cantidad alguna para tomar parte en la licitación.
Todos los demás postores, sin excepción, deberán
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Portar Sant Roc,
d e e s t a c i u d a d , n ú m e r o d e c u e n t a
08821-000-18-0277-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
subasta como en la segunda, en su caso, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo
anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación en
la citada cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere), al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresada de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bienes objeto de subasta

Número 10. Vivienda en la planta segunda,
puerta primera, formando parte de la casa señalada
con el número 11 de la avenida de Gibraltar, hoy
José Tarradellas, de Terrassa. Ocupa una superficie
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
este, con rellano de la escalera de acceso al que
abre su puerta, con patio de luces y ventilación,
y con vivienda puerta cuarta de esta misma planta;
por su izquierda, sur, con finca de «Proctor, Socie-
dad Anónima»; por la derecha, norte, con rellano
de la escalera de acceso, con patio de luces y ven-
tilación, y finca puerta segunda de esta misma planta,
y por su fondo, oeste, con vuelo del patio de uso
privativo de la vivienda en planta baja, segundo nivel,
puerta primera. Cuota: General, 3,28 por 100; espe-
cial, 3,84 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Terrassa, al tomo 1.947,
libro 864, de la sección segunda de Terrassa, folio
159, finca registral 52.374.

Número 1-8. Plaza de aparcamiento número 8,
en la planta sótano de la casa señalada con el núme-
ro 103 de la calle Amadeo de Saboya, de Terrassa,
con acceso mediante servidumbre de paso desde
la propia calle. Ocupa una superficie de 19 metros
15 decímetros cuadrados. Linda: Frente, norte, paso
común de acceso y maniobra, y plaza de garaje
número 7, departamento 1-7; izquierda, este, plazas
de garaje números 4 y 5, departamentos 1-4 y 1-5;
derecha, oeste, paso común de acceso y maniobra,
y fondo sur, plaza de garaje número 9, departa-
mento 1-9. Cuota: 0,393 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
al tomo 2.103, libro 1.091, de la sección segunda,
folio 176, finca registral 64.208.

Dado en Terrassa a 23 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Montserrat Romero Carrasco.—18.431.

TOLEDO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Toledo, en el expediente de
suspensión de pagos número 226/1996, promovido
por el Procurador de los Tribunales don Ricardo
Sánchez Calvo, en representación de la entidad «To-
ledart, Sociedad Limitada», con domicilio social en
Noez (Toledo), calle Cuerva, sin número, por medio
del presente edicto se hace público que por Auto
de fecha 24 de noviembre de 1997 se declara en
estado de suspensión de pagos con insolvencia defi-
nitiva a dicha entidad, por ser el Pasivo de su patri-
monio superior al Activo en la suma de 260.211.290
pesetas; y asimismo, se ha acordado convocar y
citar a los acreedores de la mencionada entidad
«Toledart, Sociedad Limitada», a Junta general, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 7 de mayo de 1998 y hora de las once,
con la prevención a los mismos de que podrán con-
currir personalmente o por medio de representante
con poder suficiente para ello y con el título jus-
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado el dictamen
de los Interventores y demás documentación esta-
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para
que puedan obtener las copias o notas que estimen
oportunas.

Dado en Toledo a 12 de marzo de 1998.—La
Secretaría.—18.211.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Torrelavega,

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu-
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
do ante este Juzgado, bajo el número 10/1998, a
instancias de Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, representado por el Procurador don Javier
Antolínez Alonso para la ejecución de hipoteca
constituida por don José Bolado González y doña
Francisca de la Consolación Benítez Rubio, se ha
acordado sacar a pública subasta la finca que más
adelante se dirá.

La subasta se celebrará en la sala de vista de
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias,
número 3, el día 2 de junio de 1998, a las trece
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 21.220.000
pesetas. No habiendo postura admisible ni solicitud
de adjudicación por parte del demandante, se cele-
brará segunda subasta, en el mismo lugar y hora,
el próximo día 30 de junio de 1998, sirviendo de
tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse
las expresadas circunstancias en esta segunda, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día
30 de julio de 1998, en el mismo lugar y hora.


